PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
                             Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial a la “OLIMPIADA CRISTAL DEL CONOCIMIENTO”, a realizarse entre  los meses de agosto y noviembre del año en curso en Berazategui.
FUNDAMENTOS
 La  “Olimpiada Cristal del Conocimiento” está organizada  por el Grupo Cristal Comunicaciones con más de 18 años en el distrito de Berazategui a través de sus medios.

La competencia de conocimientos históricos refieren a: Historia del Siglo XX entre los años 1880 y 2001 en América Latina, Argentina y distrito de Berazategui. La misma se desarrollará entre los meses de agosto y noviembre con transmisión radial para toda la región.
El objetivo de esta competencia es el de enaltecer los hechos históricos de nuestra Patria de América Latina y fundamentalmente de Berazategui, ya que para ello han recurrido a las fuentes bibliográficas y a la Asociación Orígenes.  Asimismo rescatar el valor que se encuentra en nuestra historia y plasmarlo en esta contienda para robustecer el conocimiento de los educandos y educadores de nuestro distrito.

Actuaren como jurados distinguidos  Profesores de Historia, Integrantes de la Asociación Origines de Berazategui, Representantes de la Dilección General de Cultura y Educación, Representantes del Consejo Escolar y auspiciantes y un representante del Grupo Cristal de Comunicaciones.

El Grupo CRISTAL COMUNICACIONES, integrado por radio FM Cristal, Semanario El Yunque, Revista El Mercader, Editorial El Cristal del Sur, Radio FM Alternativa y Agencia de Publicidad Dionisio Eventos, con más de 17 años de inserción regional y Berazateguense intenta en esta oportunidad brindar un servicio a la comunidad a trabas de la educación y la cultura, con proyección y repetición  anual. 

Por lo expuesto, es que solicito a los Señores Diputados la aprobación del presente proyecto.
